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REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00278 00 

ACCIONANTE:       JOSÉ ELBERTH VERA ANGULO                 

ACCIONADA: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

Teniendo en cuenta que el Departamento de Administración de Personal de la 

Fiscalía General de la Nación y la Dirección Administrativa de la División de Asuntos 

Laborales de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial dieron cumplimiento 

a los requerimientos efectuados a través de los Oficios Nos. JA10-21-S-0186 y 

JA10-21-S-0187 ambos de 14 de mayo de 2021 (f. 139), aportando la documental 

en ellos solicitada (fs. 141 a 152), se procederá a dar cumplimiento al inciso final 

del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado 

córrase el traslado de ley a los apoderados de las partes intervinientes para que 

presenten sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá por escrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
mqc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


